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Concepto de Dividendo. 

D~videndo es la cuota proporcional que corresponde a cada

e.cción, al dia·tl'ibui:r sus ganancias una compañía mercantil, o,

. como con mayor propiednd define Vivante; (l) " La utilidad lÍ·· 

quida, pagederA periódicamente, sobre cada acción M• 

Constituyendo, pués, el derecho al dividendo, el derecho • 

patrimonial mae importante del socio. 

Loa socios aon titulares del derecho a participar en lee -

utilidades que obtenga la empreea durante su ejercicio. Eate d~ 

recho lo denomina la doctrina como el derecho del socio al divi 

dendo. Para una mejor comprensión, ea de mucha utilidad señalar 

alguna claeificación de los derechos del socio que existe en la 

doctrina, todas ellas sin duda ncertadas según los respectivos· 

criterios de clasificación. Por su clar6 exposici6n, se expon·

drá la elaborada por Rodr!gu~z Rodr!guez, (2) y paso a citar lo 

que él nos dice. 

( l) Vivante, c., Tratado de Derecho 14ercnntil, Vol. II., 

Pág. 327, núm. 570. 

( 2 ) Rodríguez Rodr!guez t Tratado de So ciedadee Llerclin tilea, 

T. I., Págs. 75 y S. 
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La base para hacer dicha clasificacidn la establece el 

tor citado de acuerdo con diversos criterios como son~ 

to a su origen, contenido, titularidad y carácter. 

Por razón de su origen, los derechos del socio se dividen

en legales y convencionales, según se deriven de preceptos leg~ 

les o de acuerdoa sociales, a su vez. los convencionales se aua 

dividen en derecnos convencionales estatutarios y en derechos • 

convencionales simples. 

Para ilustrar la anterior clasificación mencionaremos que~ 

será derecno legal, el que tiene cada socio a recibir una parte 

de las ganancias; el derecho al dividendo es de esta clase; ae

rá derecho convencional estatutario el de percibir dividendos -

preferentes y será derecho convencional simple el de obtene~ 

las prestaciones convenidas en la asamblea, sin que éstas se h~ 

bieren pactado en los estatutos. 

Por razón de su contenido, se dividen en derechos patrimo• 

niales y derecnos de consecución; los patrimoniales son aquellos 

que reportan un beneficio económico y los derechos de conaecu-

ción son aquéllos que los socios tienen para garantizar la ~b-· 

tención de ese beneficio. ( 3 ) 

( 3 ) Rodríguez Rodríguez, Op. Cit., P&ga. 75 1 s. 
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De acuerdo con ese criterio, tenemos que: el derecho de v~ 

to serl un derecho de consecución; el derecho al dividendo un -

derecho patrimonial. 

l'or su ti tula1·idad, se dividen en derechos comunes u ordi

narios y en particulares o privilegiados¡ comunes son aquelloe -

que pertenecen a todos y cada uno de los socios, privilegiados -

en el caso que correapondan a algWlo. o &lgunos socios solamente. 

En ' , razon de su caracter, se dividen en derechos irrevoca---

bles o insuprimibles 1 y en derechos revocables o ouprimibles por 

acuerdo de la asamblea general. Loa derechos de los socios que -

pueden ser afectRdoa por las decisiones mayoristas son derechos

comunee u ordinarios. Los derechos concedidos a determinados in-

dividuos o grupos por loa estatutos o pcr l~ ley que no pueden -

ser modificados ni suprimidos por la voluntad mayoritaria, son -

J.os derechos que llamamos especiales. ( 4 ) 

De conformidad con ese orden de ideas, se deduce que el de

recho el dividendo es modificable en cuanto a su ejercicio, pero 

no puede ser suprimido por acuerdo mayoritario, ni nunca podrá -

ser revocado por acuerdo de le asamblea general de accionistas. 

( 4) Rodríguez Rodr!g~ez, Op. Cit., Págs. 7ó y s. 



.. Siguiendo la clasificación de Rodríguez Rodrfguei, ( 5 ) -

subdividimos e los de~echos patrimoni~les en derechos principa

les y accesorios. Son principales: el derecho al·dividendo, al

dividendo preferente, a la cuete de liquidaci6n y a la aporta-

ci6n limitsda. ~on accesorios: el derecho u la obtención de cet 

tificadoe provisionales y dtulos-e.cciones, canje de acciones,

ª la trensm1s1¿n de las mismas y a la obtención de nccionea de

p;oce. 

De todos estos derechos el m6s import~nte ea el Cerecho el 

dividendo. 

El motivo o fin determinante de la voluntlld individual ee

ain duda la participación en los beneficios que lE empresa re-

porte. Vivante (6) nos dice~ ~ Si la constcución de utilidadea

consti tuye .Le. razón eaenciEil de lv. sociedad, la repr.rticiÓn pe

r16dicn de le utilidad es de la misma n&turnlez8 de su objeto.

~l nccioniat~ hace eu aport~ción no por el valor en éat~ incre

mentada durante la vida de la sociedad, sino en vista de lP. ut1 

( 5 Rodríguez Rodr!guez, Op. Cit., T. I., Pé.ga. 75 y s. 
( 6) Vivante ~éaar, Trad. Esp., 5t~. Ed., T. II., Madrid. 



lidad que le reportará, en su caso, al final del ejercicio. " 

uarriguea ( 7 ) nos dice: • Quien ingresa a una Sociedad -

se propone ante todo tener una colocación productiva para su C! 

pital " Navarrini ( 8) nos dice al respecto: "El derecho a -

la utilidad en general, ea innegablemente un derecho individual 

del socio y constituye la razón de ser de la Sociedad~. 

Como queda asentado en los párrafos anteriores, vemos cla

ramente que la doctrina califica como la causa de la aportación 

del socio la utilidad que ésta le reportará. En otras palabras, 

el derecno que se le otorga al socio en vista de su aportación, 

es el derecho al dividendo. 

Como se na expresado, la causa de contrato de sociedad es

la participación del socio en loa beneficios de la empresa; por 

tanto, el derecho principol que el cont1•ato otorga al contra.tan 

te (socio) ea sin duda el derecho al dividendo. Este derecho es 

ineuprim1olc aún por la voluntad mayoritAria de la asamblea. De 

( 7 ) Gerrigues .i • , Tratado de De re.cho Mercantil, T. I. , 

Vol. II., Madrid, 1947, Pág. 941. 

( 8 ) Navarrini, Della Societá e dalle Associazioni Coaunerciale, 

Milán, 1924, P6g. 777. 
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suprimirse, se dejaría sin causa a la obligaci6n del socio de -

pagar el valor de su aportación, con lo que faltaría al conve-

n1o de sociedad un elemento de validez conforme al artículo 

1795 1 fracción lII del Código Civil del Distrito y Territorios 

Federales. 

El artículo 17 de la Ley Generál de Sociedades Mercantiles, 

nos dice que se deberá tener por no puesto todo pacto que excl~ 

ya a uno o més socios de participar en las gananci&s. 

El derecho de partici~ar en las utilidades, o sea el dere

cho al dividendo, faculta al socio para obtener de la sociedad· 

el producto del dinero que apo~tó. Este derecho de participar -

en las ganancias de la empresa, no ae otorga únicamente en int! 

rés del socio, sino también en beneficio de la exietencia de la 

propia sociedad, ya que esa expectativa de participar en las u

ti!idades de ia empresa es el aliciente que provoca en el part1 

cular no-socio el interés de desprenderse de sus ahorros e in-

vertirloe en acciones o en partea sociales. 

Como hemos visto el derecho al dividendo tiene el carácter 

de insuprimible. 

En la relación jur!dica entre socio y sociedad, existen 

prestaciones y contraprestaciones:. el aocL.1 como acreedor al di 
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videndo y por lo que ~ca a la eociedad, ~eta tiene el carácter 

de deudora frente al socio. 

Procede ahora determinar la n~turaleza del derecho al divi 

dendo, o sea el que tiene el socio de participar en lae utilid~ 

des o ganancias de la sociedad. 

~l respecto diremos que los derechos que forman el elemen

to activo del patrimonio de cualquier persona, se dividen en -

reales y personales o de crédito. 

" Derecho Real ea la fac~ltad correlativa de un deber gen! 

ral de respeto, que una persona tiene de obtener directhmente -

de une cosa, ye sea todas o parte de las ventajas que ésta es -

auceptible de producir. " ( 9 ) 

El derecho personal u obligaci6n bS una relación jurÍdica

entre dos personas en virtud de le cuul una de ellas llemada 

" Acreedor ", tiene el derecho de exigir cierto hecho de otra -

llamada " Deudor "• Bata relación observada desde el punto de -

vista del acreedor, se llamar4 "cr~dito"; desde el punto de vi~ 

~ 9 ) &duardo García Maynez, Introducción al Estudio del 

Derecho., ~d., México, Pág. 214. 
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te. del deudor, "deuda",( 10 ) Al derecho de crédito, comúnmen

te ·se le llama" derecho personal"• 

En virtud de que la sociedad no es cosa sino una persona -

moral, el derecho al dividendo es, en primer lugar un derecho -

personal o de cr~dito. Este derecho de cr,dito contiene una 

obligación de dar a cargo de lb sociedad, convirtiéndola de es

ta manera en deudora del socio acreedor por las utilidades re-

partiolea. 

En conclusión, el derecho al dividendo ea por su naturale

za un derecho de crédito, de tipo obligacional, que se dá entre 

el socio y la sociedad. 

DISTINT~S FORMAS DE DIVIDENDO.- Para mejor dar una idee de 

la diversidad de dividendos y siendo imposible hablar exhausti

vamente de ellos, en este trabajo, trataré de señalarlos aunque 

sea somer~mente en sus formas más comunes y algunos de ellos de 

acuerdo con las acciones que los engendran: 

DE LAS hCCIONES ORDINARIAS.- Son las que confieren el der1 

cho de participar en las utilidades obteniendo los dividendos -

( 10 ) Planiol, Tratado Elemental de Der·echo Civil, 

~d. Cajica, Trad. Esp., T. III., Pág. 17. 
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que se liquiden, sin gozar da beneficios, privilegios o prete-

rencias con respecto a otros accionistas. 

PRE1''EHEN'fSS.- Estas acciones se refieren, en primer lugar, 

al interés determinado de que gozan estos títulos y en la forma 

de liquidar tal interés, que es con preferencia sobre otras ac

ciones. Mani.festándose en le práctica mediante un dividendo mí

nimo fijo. De lo que puede resultar el DIVIDENDO ACUMULl.TIVO. -

Hay veces que el título no dá derechos a percibir en periÓdos -

siguientes el dividendo que no se pudo liquidnr en el ejercicio 

anterior: DIVlDENDO NO ACUtnaATIVO. Teniendo el primero el der~ 

cho de percibir el dividendo fijo no liquidado en ejercicios -

anteriores, por falta de beneficios. 

El no acumulativo, como su nombre lo indica no acumula di

videndos de ejercicios anteriores, y goza de preferencia sólo -

en cuanto a la liquidación del beneficio obtenido durante ese -

año. 

PRIVILEGIADAS.- Tienen el derecho de percibir con preferen 

cie el V51or de la acción sobre las demás y lleva por lo tnnto

el derecno de recibir un dividendo fijo. 

J)bi LJ\::i />CCHJNES DIFERIDAS.- Cuando unu sociedad prospera -

y obtiene importantes dividendos, puede despertar en el Público 
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inversor el deseo de adquirir acciones de esa· empresa. La emi·

sión de nuevos títulos, dadas esas condiciones, puede realizar

se por la sociedad diferiendo el pago de loe beneficios de la • 

nueva emisión a la l1quidaci6n de un dividendo determinado con

reapecto a las acciones anteriormente en circulación. Se tiene, 

entonces, que existe un dividendo diferido. 

Veremos desde otro pwito de vista en nuestra enumeraci6n -

de diversos tipos de dividendos, los siguientes: 

DIVIDENDOS EN ACCIONES.- Cuando una empresa ha obtenido -

buenas ganancias en un ejercicio comercial y no le resulta pru

dente, de acuerdo con su situación financiera, distraer fondos

en pago de loa beneficios obtenidos. En ese ca~o puede la soci1 

dad, si sus estatutos lo permiten, decl~rar el dividendo que e~ 

rresponde, aciarando que el mismo ee~é pagadero en acciones, a

cuyo efecto realizará la emisión correspondiente y los actos de 

inscripción y pubLicidad pertinente. 

En referencia a lo anterior, el dividendo podr' pagarse -

parte en efectivo y pa.rte en accicnee, o totalmente en acciones, 

de acuerdo con la conveniencia. 

Yediante este procedimiento al tiempo que se declaran divi 

dendoa a favor del accionista, beneficiando de esta manera el -
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cr,dito de ia empresa, se consolida eu situaci6n mediante el a~ 

mento del capital emergente de la nueva emisión de acciones. 

DIVIDENDOS DE CAPITAL.# Al entrar en estado de liquidación 

un~ sociedad, a medida que ae va realizando el activo y dedu--

ciendo su amortización, se producen fondos disponibles que, lu~ 

go de satisfacer el pasivo, deberán ser distribuidos entre los

accioniatas. cuando la liquidación ae rehlice dur~nte un prolon 

gado tiempo, pueden los liquidadores, siempre que existan fon-

dos disponibles y previendo saldos favorables, ir declarando el 

dividendo que corresponda a loa accionistas, a cuenttt del reau! 

tado fin~l de la disolución social. La parte que reaulte, reci

be el nombre de DIVIDENDO DE CAPITAL, yn que au origen correa-

ponde al capital, y se distingue del dividendo común, de pago -

per16dico, que se origina en lna ganancias. 

D!VIDENDO EXTRAORDINARIO.- Se obtiene como un resultante -

do.L reparto de un beneficio que dEidas sus ce.racterísticas t1d--

quiere el carácter extraordinario, ye que no corresponde a les

actividt•dea normales de une empreav. En este sentido, t\e origi .. 

na en operecionee considerodae excepcionelae y también por le -

dec1s16n de repartir gnnencies que habrían sido retenidas en ... 

concepto de reservas tacultativ&e o destinadas a cubrir eventuA 
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lidadea cuya causa de integración ha desaparecido. 

DlVIDENDü PREFERIDO CON PhRTICIPhCION ADICIONAL.- Eetn de· 

nominac16n se dé a loa dividendos que ae reparten agregando al

porcentaje fiJO eatnblecido para lna acciones preferidas otl'o -

de carácter verieble, que ae calcula sobre loe eventuales exce

dentes de utilidades, que pudiera haber luego de liquidllrse to

talmente ei dividendo ordinario. 

Se fija comúnmente un porcentaje determinndo para las ac-

c1onea ordinerias y el recenente de utilidades que constituirh• 

el porcentaJ e variable de este tipo de dividendo se .·eparte pr2 

porcionElmente entre el reato de las acciones. 

DIVIDENDOS lNTERCALARIOS. - Se repP.rten en empresris que l~e!l 

!izan explotaciones pare obtener beneficios de loa cuPlea es -

preciso dejar que transcurra un l~peo largo. En t.61 caso entre

el momento de la inversión y aquél en que la misma comience a -

deJar ut111dedes, no se podrían repartir dividendos, lo que -

ecarre&r!a inconvenientes para obtener la suscripción de necio• 

nes. Para selvar este ·1nconveniente puede fijarse un dividendo

f1Jo que se iiquidará mientras dure la situación anotada. 

DIV!DhUDOS PROVISORIOS.- Son loe que se declr,ran y distri

ouyen al promedinr el año comerci~l, c~6ndo existen ya a ese m~ 
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mento suficientes UtilidEdee l!quidae y realizadas y siempre -

que el P.ago del miamo no afecte el normal d~senvolvimiento de -

los negocios del giro. 

Puede considerarse como un adelanto del dividendo anual, -

establecido por una vieja prúctic~, que hb tenido acept8ción -

universal, pese n la anualidad uel balance de pérdidcs y ganan

cias. 

El dividendo que se distribuye en carácter de provieorio 1-

se considera a cuenta del definitivo como un anticipo, que se -

declarará en le forma común, el cierre del ejercicio. 

Como nos hemos dAdo cuenta al hablar de los diverooe tipos 

de dividendos diremos con el pensamiento del tratadista Joaquín 

Rodríguez Rodríguez ( ll ) ~que el dividendo implicE un derecho 

de carácter aleatorio y eupone lb igual participación de loe SQ 

cioe en las utilidPdes que se reparten. Estas reglns tienen ex

cepci6n, (como lo hemos visto rnteriormente) áe les cuales, 

unes supon~n le percepción de.un dividendo fijo, es decir sin -

car~cter aleatorio, otros implican un8 preferP.ncia en le perce2 

( ll ) Rodríguez Rodríguez, Derecho Mercbntil, T. I., 

Uctava Ed., Pág. 105. 
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ción de loa dividendos y, por consiguiente la ruptura del prin• 

cipio de la iguelded en le participeciÓn". 

Para entrar más en materia enalizaremos, de acuerdo con 

Rodríguez Rodríguez o más bien transcribiremos lo que dice rea• 

pecto de los tres tipos de dividendo que n continuación se dan: 

a) DIVIDENDO rIJO. 

~l artícu~o 123 de la Ley General de Sociedades Mercanti-~ 

les permite que la aociedsd pegue a aua &ccioniatas dividendos

f1Jos, nasta un 9 % anual sobre el velor de sus acciones, duran 

te el_plazo máximo de tres años. Esoa dividendos no son propia

mente tales, pueeto que no ae reparten de laa mismas utilidades, 

sino del propio capitel de le sociedad, como expresamente dice

el a~t{culo mencionado, al disponer que au importe se cargue a

gastoa generales., Este precepto tiene especial. aplicbción en 

aquellas sociedades que requieren un l6rgo periódo de instala--

· ,c.1ón, durante el cuál no puede hnber utilidades, por lo que con 

objeto de inducir al capitel a que afluya a estas sociedades, -

se les garantice el pago de intereses, en le torca de loa mal -

llamados dividendos constructivos. ( 12 ) 

( 12) Rodrígu~z Rodríguez, Op. Cit., Pdga. 105 y 106. 
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b) DIVIDE?iDO GARMI'l'IZAOO. 

Se llama e.sí. los dividendos que una aoc1.edeéi paga á sus as 
cionistas, de manera que cuando no aeti. posible al.cenznr el m:!'.n! 

mo provisto, otra entidad abona laa cAntidadea necesaries pera

que pueda efectuerse su pago. 

La Nacional Financiera, s. A., entidad gubernativa, eat6 -

especialmente eutorizada pera garentizar los dividendos de las

empreeaa en cuya promoción intervenga. 

Las Financieras, en general, tsmbién pueden asumir el com

promiso de garantizar dividendos. 

Por Último, isa leyes que estvblec!an El Fondo de Fomento

ª la Industria también contenía dispoaicionea sobre esta mate-~ 

ria. (l3) 

e) DIVIDENDO PREFEREMTE. 

Son acciones con dividendo preferente equellos que tienen

une preferencitt legal o convencional para pa1•ticipE>r en loa di

videndos; esto es, une. p:i::iorided respecto de otres para pertic!. 

per en loe beneficios. 

La preferencia legal es la establecida por La Ley Ge.neral• 

( 13 ) Rodríguez Rodríguez, Op. Cit. 
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de aociedbdes Mercantiles en diferentes cesos. 

En primer término, encont.rb..llloa ln prefvrenciE1 de las acciS?_ 

nes comunea u ordinBr:la& reapecto de lea llEmades acciones de -

goce, ye que éataa no pueden participar en loa beneficios hasta 

que aquéllas no heyen percibido con anticipación, el dividendo -

mínimo que deben fijar los estatutos. (artículo 137 párrafo I). 

También tienen una preferencia nn¿loga, los accionisttio 

respecto de los tenedores de bonoa de fundador, a loe que no 

puede pagarse dividendo .alguno, en ti:nto que aquéllf.s no heyan

percibido, por lo menos, un dividendo del 5 $(artículo 105 Ley 

General de Sociedades Merc&ntilea). 

Pero el caso mta importante de preferencia en loa dividen

dos es el que se establece en conexión con lea acciones de voto 

limitado. ( 14 ) 

Podemos decir que derecho Ql dividendo preferente es el -

que tienen loa titulares de las cccionea de voto limitedo para

que ae les atribuya un dividendo ra:l'.ni1110 del 5 %, antes de que -

se pague dividendo alguno a loo accioniotae comunes. 

Esta preferencia ea le. co1:1pensr:ción que le ley establece .. 

( 14 J Rodríguez Rodríguez, Op. Cit., Pág. 106. 
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en ravor de· !os accionistas de voto limitado, en razón de la -

ralta de intervención de loe mismos en les asambleas ordinarias 

y en la mayor parte de las extraordinarias. 

Se t~ata de un derecho patrimonial, accesorio, por su sig

n1r1cac16n, e inmodificable, ya que no puede ser alterado en mQ 

do alguno por loa accionistas, a no ser que los interesados rey 

nidos en asamblea especial, consientan las modificaciones de -

que se·trate. 

La ley fija una cuantía mínima a este derecho: el 5 %, pe

ro loa estatutos pueden eotablecer dividendo preferente de ma-

yor valor.( 15 ). 

El dividendo prefe1•ente es además acumulativo; es decir, -

que cu~ndo la sociedad no puede, o no quier~ pagar un año el d! 

videndo mínimo fijado en los estatutos, la diferencie entre lo

que se l'leya pagado y lo que se deba pagar, se acumulará legal-

me-n_te· er dividendo mínimo que deberá pagllrae en el siguient.) -

ejercicio social. 

En La práctica mexicana, se encuentran dos clases de acci~ 

nea con dividendo preferente; las acciones con dividendo prete-

( 15 ) Rodríguez Rodríguez, Op. Cit., Pág. 106. 
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rente !1mitedo y las acciones con dividendo preferente partici

pante. En Las primeras, una vez que se lee paga el dividendo mí 
nimo fijado en loa estatutos, el reato de loa dividendos, cual

quiera que sec su cuantía, se paga exclusive.mente en beneficio

de Las acciones comunes. ( 16 

En las segundas, una vez que se les paga el dividendo con

venido, se atribuye un dividendo igual a las acciones comunes,

Y el reato, ei lo hubiere, se distribuirá proporcionalmente en

tre embeo cleaes de acciones. 

Debe observarse que, si bien todas las acciones de voto 11 

mit~do tienen que ser de dividendo preferente, puede haber ac-

cionea de dividendo preferente ein que sean de voto limitado. -

( 17 ) • 

( 16 ) Rodríguez Rodríguez, Op. Cit., Pég, 106. 

( l 7 ) llUDISUo 
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El derecho del accionista a la obt.ención de dividendos, es 

algo que no vamos a disentir, pué e no podemos concebir unn so-

ciedad comercihl que no pretenda su percc~ción. Mantilla Colina 

( 18 ) nos dice al respecto que " Aún cunndo no sea de la eaen

cia de les Sociedades Mercantiles el reparto de utilidades, lo-

cierto ea que la gran mayoría de ellas ae constituyen con el -· 

prop6aito de dividendos entre los socios, y que uno de loa der~ 

chos pr1nc1peles de estos es, justamente, el de obtener una pa~ 

te de las ganancias de la sociedad. " 

&l c&mbio 1 ln naturaleza jurídica de este derecho, le fuen 

te de la que emana, ha llegado a dividir a la doctrina. Algunos 

tretad1at~s opinan que este derecho surge de los estatutos eo-

c1alea, l1m1tJÍndoee la. ley a reconocerlo y reglamenta1•lo. Po:r -

el contrario, la opini6n opuesta los hace emana?' directlcmente -

de la ley, sosteniendo que los estatutos que deaconocierrin el -

derecno al dividendo adolecerían de absoluta nulidad. Susini -

( 19 ) sostiene " Que este derecho no podrá ser suprimido por -

( 18} Derecho Mercantil, Ed. XI., Edit. Porrua, México, 

1970, Pég. 207. 

( 19 ) Suaini, Loa Dividendos de lae Sociedades Anónimas, Pég.41 
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la asamblea mediante la creación de reservas en pugna con la -

insti tuci &n "• 
Clero está, que ninguna sociedad puede contener cláuaulaa

negetor1aa del derecho que estemos tratando, ya que sería ir en 

contra del car~cter de la sociedad comercial. 

Lo que aí pueden los eatetutoa, es reglimentar y condicio

nar el cooro de loa dividendos y fijar las bases para au distri 

buci6n. En lo referente, Castillo ( 20 ) sostiene " Que el der~ 

cho al dividendo eména de la ley y que loa estatutos no podrán

neger a loa accioniataa el derecho a percibirlo, pero en cambio, 

si podrán loa estatutos dife1•ir la percepción de esos dividen-

dos estableciendo que en vez de hacerse las distribuciones pe-

r16dicemente, como se acostumbra, se ~asartÚl al activo para di& 

tribairloa después de cierto tie~po cuando empiece la época de

la liquidfl.ciÓn "• En el mismo sentido se expide Vivente ( 21 )

par& quién l~ asamblea es sober&na y por decisión de la mayoría 

puede inclusive, suspender el pago del dividendo, para engrosar, 

por ejemplo, ql fondo de reserva. 

( 20 J Cestillo R., Curso de Derecho Comercial, T.III., Pág.260 

' 21 J Vivente, op. Cit. 

-~···~··•ti••···~.............. . . •• L __ ---~L--A 
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El derecno al dividendo como dice BrWlettii ( 22 ) Tiene -

una doble condición: la wia suspensiva, que resulta distribui-~ 

ble con base en el balance aprobado por la asamblea, la otro r~ 

solutoria que ,la asamblea no suspenda aus pe.goa .. 

De lo cue.l se desprende que existe un derecho de pe1•ticip~ 

oión en las utilidadau y un derecho al dividendo que surge en -

el momento de fijarse ln ganancia repertible. Ea decir que el -

derecno que tiene el accionista al dividendo surge cuando la a

samblea general ordinaria de accioniat~a apruebe el balance y -

detel"!llina l&s utilidedes a repartir. El derecho de participa-·

ci6n en los beneficios, ea un derecho abstracto al ei\'idendo; -

el segundo, ea el derecho concreto al dividendo. lis incontrover 

tible la existencia del derecho abstracto al dividendo, la Ley

GenerP.l de Sociedndea Mercantiles lo consagra en sua art{culoa-

17, 18, 19 y otros. Siendo lllateria discutible el reparto perió

dico de las utilidades, lo cual analizaremos mós adelante. 

a) FORMA EN QUE SE FIJA • 

. "Generalmente le utilfded repartible es aquélla que queda

despu~a de naoer deducido las obligaciones, gaetoa de operación, 

( 22 ) Trateto del Diritto delle Societá, Ed. Giuffre, ~ilán. 
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puedan repertirse por encima del monto de las que realmente se

nuDieran ooten1do •. 

Los dividendos repartidos después de hechas las deduceio-

nes legales, deben ser pués, beneficios reeles y efectivos. Por 

lo que resulta ilícito cual.quier dividendo dedo antes de la 

aprobación de !a utilidad. 

Pero hay veces que en virtud de los intereses de los acci2. 

nistas, las empresas, han tenido la imperiosa necesidad de der

enticipoa antes del cierre del ejercicio, con cargo a las -utill 

dades de éste y por razones obvias que a continuación citaremoaa 

1.- Svitar l& fuga de pequeños capitales, promoviendo su -

1nversi6n al saber que se obtendrá en un corto lapso anticipoa

de dividendos. 

2.- No perjudicar los intereses de los socios al tener que 

diferir sus dividendos, por no contar con recursos suficientes, 

al ser exigido el dividendo decretado al final del ejercicio y

que además rac1J.1tar!an y beneficiarían a la empresa. 

3.- Para no perjudicar a la empresa por obtener préstam~s

con interés, en caso de no poder efectuar el pago de dividendos 

de! eJercicio cerrado. Llegándose también a evitar la merma de• 

sus u.t1J.idades. 

,.,,..,,." ' ~"·' ~•.""·•'·o~.-" 

'· 
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4 •• ~romover la venta de acciones en futuros inversionis-

tas, que ee ver!en atraídos por el cobro periódico, a plazo br! 

ve, de sus dividendos. 

Ys hemos visto en el capítulo l de este trabajo, cómo en -

los dividendos provisorios se hacen anticipos del dividendo a-

nuel, y que ~ata práctica, tiene aceptación universal. 
' 

Vivente también nos dice que esta práctica ha sido admiti-

da por algunos tretedistaa y que se hace bajo la responsabili·

ded de le administración, aún cuando el acuerdo sea de la aaam-

blea. 

Rodríguez Rodríguez, ( 24 ) estima " que el pago de Qntic.il., 

pos a cuenta de dividendos es lícito, y sólo crea una obligacion 

de res~rc1miento cuando los dividendos no lleguen a existir. -

Loa mismos estatutos, establecen en ocasiones, que el consejo -

de administración podrá acordar la distribución de un anticipo

ª cuenta de oeneficios, segdn le cuant{a prevista en 'atoa, tan 

pronto como se cierre el ejercicio social o aún antes ( Houpin· 

Y Boavieux ) "• 

Se ha opinado sobre ciertos casos en los cuáles, algunas -

( 24 ) Rodríguez Rodríguez, Op. Cit. 

! 
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compa~íae nan decretado dividendos, con cergo a les util1dades

resultsntes de balances practicados en el curso del ejercicio.

Como podemos observer es une práctica ilegal de acuerdo con --

nuestro articulo 19 de la Ley Gener~l de Sociededta Mercantiles. 

El c. P. T. Manuel Reza estvblece doo procedimientos al -

respectoa 

PRili'IER .l'HOCliDI.MIENTO ... Hacer une separbción de utilidades, 

pera tener así una reserva pera el pago de dividendos, contra -

la cuál se pueden ir decretando dividendos periódicos, ye senn

trimeetrales o semestrales que cumplen el propósito de que loo-

1nve~s1on1stas perciban una renta periódica pequeña en lugar de 

un dividendo importante, hasta el fin del ejercicio. 

~füUNDO PROCEDIMIENTO.- Se podrhn hecer nr1•eglos con Inst! 

tucionea de crédito, para que éstas descuenten a los accionia-

tea !os cupones que runpnran dividendos, y cuando se decretflll -

los dividendos, puedan hecer efectivos loa cupones descontados• 

a los socios. ~ate procedimiento se hn estado siguiendo aqu! en 

Kéxico por alguna oocied&d de inversión. En efecto les socieda

des de 1nversi6n y una istituci6n de crédito hcn celebrado un -

contrato medicnte el cual se descuentan a los tenedores de sc-

cionea, cupones cade seia meses, loa cuales hace efectivos des-
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pu'e a dicne. sociedad. Con esto se hace una o'peración :f'inencie

ra que no vioie la ley y que además permite le obtención de di

videndos en per1Ódos de tiempo menores a un afio y sin lleger al 

anticipo de utilidades. Para eeto, es necesario, contar con un

estado financiero de la emisora que demuestre que se han roali

zado u~1l1aades suficientea para decretar un dividendo, por lo• 

menos, igual aL pego que del cupón hace la institución financi! 

ra. 

b) DISTRIBUCION. 

El hecno de proceder el pago de las ganancias líquidas y -

re~lizadaa adquiere y ocasiona problemas que han mantenido divi 

dida le doctrina. 

El derecho del socio a las utilidades, como hemos dicho an 
terioroente, no lo vamos a discutir, ya que nuestra ley lo con

sagra en ioe artículos mencionados con anterioridad. 

No as! e! derecho al dividendo: 

El reparto periódico de las utilidades, para ciertos trat!l 

distas, resulta de la Ley. Lo cual tiene como consecuencia la -

invalidez de cualquier acuerdo o estipulación que pretenda au-

pr1m1r este derecho. 

Los que io hacen deriver de una norma· eat~tutaria, como, -
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Alexendel" ( 25 ) , que op1.na: 

" El. derecno del Accionieta a los dividendos deriva del eA 

tatuto, no de la ~ey, y por lo mismo puede ser eliminado por r~ 

·• forma estatutar1a w. Y con ~ato, el socio sólo obtendré en el -

acto de d1aoiuc1ón tote.l o parcial p~rt1cipaci6n en lee utilid! 

des. 

Aún cu6ndo no hay disposición en nuestra Ley, que en forma 

categórica enuncie que el accionist& tiene derecho al rep6rto -

periódico de iaa utilidades. Si ee encuentra este derecho pre·

ceptuado 1mpLÍcit~mente, como lo está eni 

~l artículo s, fr~cción X, determina que en le escritura -

constitutiva d~be indicarse el modo de le. diat1•ibución de loa .. 

beneficios; 

il artícuio 16, señala laa normas gen6rales supletori6& de 

l~s voluntarias pera le diatribuci6n de loa beneficios; 

El art!cuio 17, declara nulo el pacto que excluya a uno o

más aqc1oa de loa bene~icioe; 

El artículo 19, exige que los beneficios repP.rtidos sean • · 

( 25 J Cit. De Gregorio, Il Bilanci delle Societá Anonime, 

Pág. J.04. 



realos; 

En el ertículo 105, el fijar loa derechos pecuniarios de -

los Donos del fundador dice& La participación concedida a los -

fundadores en J.as utilidedes anual.es no excederá del 10 ~ ni pg_ 

drá abarcar un periódo de ~ás de lO años a partir de la consti

tución de la sociedad. Esta participa~ión no podrá cubrirse si

no después de neber pagado a los accionistas un dividendo del -

5 ~ sobre el valor exhibido de ous acciones. • • • ; 

El ert!culo 23 1 el cuál vert'ica una distribución muy clara 

entre las utilidades que corresponden al socio durante la exis

tencia de le sociedad y las que le corresponden en el acto de 

la liquidac16n, al disponer que " Los acreedores particulares -

de un socio no podrán, mientras dure la sociedad, hacer efecti

vos sus de1·ecnoa sino eobre las utilidades que corresponden al

socio 1 según el balance anual y, cuando se disuelva la sociedad 

~obre la porción que le corresponda en l& liquidación • • ". . ' 
El articulo 112, formula el principio de igualdad de los -

socios y estaDlece indirect~mente el principio de la igualdad -

de participación; 

El artículo 113, que nos señala excepeiones del enterior,

al admitir les acciones de voto restringido con derecho a la --

1 
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mativamente diré: que a! lo pueden hacer y que por lo tanto se

relega su derecho al reparto de utilidades al momento de la di

soJ.uc16n, cualesquiera aea su forma, de la sociedad. Porque de

acuerdo con l~ doctrina, el derecho al dividendo se considera -

como un eJ.emento natural y no esencil~l del contrlito social. De

Gregorio ( 27 ), opina al h~blar del derecho al dividendo que -

"• , • no se le puede negar el carhcter ~Elemento Natural del 

contrato, que establece los derechos y oblige.cionee de accioni§. 

tas •• •" concluyendo dicho autor: que basta para reconocerlo,

el hecho de bo excluirlo del negocio Jurídico, como requisito. 

Por lo que a continuación veremos, el por qué constituye -

un elemento naturol del contrato. 

Los artículos 6 1 fracción X y 91, fracción IV de la Ley G,! 

neral de Sociededea Mercantiles exigen que en le escritura con!, 

titutiva se incluya la forma de hecer la distribución de utili

dades y pérdidas entre los socios. Esto es importante puesto -

que se refiere a un principio necesario al pacto social. Ccnvi~ 

ne señalnr que el precepto se refiere en concreto al reparto de 

uti!idades y no al reparto de dividendos. Esta norma ae encuen-

( 27 ) Op. Cit. 
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tra en el supuesto más amplio, es decir, al ~eperto de utilida

des, englobando indistintamente· al dividendo y a las utilidades 

1ncluÍdaa en la cuota de liquidación. Por consiguiente> se debe 

admitir .la. intención dd legislador de dejElr en liberthd a los

contratantea para establecer la formll de repartir que les pe.re.2_ 

ce máa conveniente. Por lo que he de considerarse v~lida y con

forme e le ley la estipulación consignada en el pacto social de 

verificar un solo rep~rto de utilidades. 

Creo sea lo conveniente para lea sociededeo constituidas ~ 

a corto plazo. 

Nuestro articulo 182, fracción XI de la Ley Genernl de So• 

ciedadea Mercantiles, faculta a la asi..lllblea gene1•al extN•OI'din~ 

ria de accionistas pera hacer cualquier modificaci6n del contr! 

to social. De lo cual se desprende que dicha aaEUnblea, si quie

re, pueda reformar los estatutos sociales suprimiendo el reper~ 

to peri6d1co de utilidades. 

También creemos en le necesidad de una cl6usuln est1•tutti-

ria para la supresión del reparto periódico de utilidades entre 

J.os socios. 

En lQS ye. cite.dos art!culoe 6 1 fracción X 'I 91, f1•fi.cci6n -

IV de la Ley en mención, al requiaitar la escritura conetituti-
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va, ex1gen como ya lo vimos antes • le manera de hacer la dis-

tribuc1ón de !ae utilidades y pérdidas entre los aocioa •. No -

existiendo cláusula expresa se aplicará supletoriamente el erti 

culo 16, C fija las reglas para operar el reparto ). De lo cual 

inferimos que La simple omisión de normas estatutarias sobre el 

reparto de los dividendos, en ningún caso debe ser interpretbda 

como 1ntenc1Ón de suprimir el reparto periódico de las utilida

des, sino sencillamente la de &cogerse a loa principios formul! 

dos por el artículo 16 de la Ley General de Sociedades Mercwiti 

les. Por lo que le supresión del reparto periódico de utilida-

des a6lo na de verificarse ai hay cláusula expresa de loa este-

tutoa. 

En cuanto al silencio de los estatutos opina A. De Grego-

rio ( 28 ) que debe suprimirse la intención de los contrhtantee 

en lo que se refiere a la instauración del dividendo. De acuer

do con nuestra Ley, y en dicho supuesto se nplica aupletoriamen 

te el artículo 16, el cuál establece: 

( 28 ) Op. Cit. 

La distribución de las ganancias 

o pérdidas entre los socios cap1 
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talistas se hará proporcionalmen 

te e sus aportaciones; 

Al socio industrial 'corresponde

rá le mited de las ganancias, -

y si fueren varios, esa mitad • 

.se dividiré entre ellos, por i• 

gual; 

El socio o socios industrieles • 

no reportarán las pérdidas. 

Bl precepto no alu.de a la periodicidad del. reparto. Sin -

embargo, tal conc~ueión sería infundada porque como ya sabemos, 

el reparto periódico de lee utilidades es un elemento natural .. 

del contrato de socieded y por lo mismo debe suponerse implíci

to en ~os estatutos aún en el supuesto de silencio de &stos. 

En nuestro medio, t6nto el uso como l~ Ley consagran la 
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periodicidad del reparto, por lo que el silencio de loe estatu

tos no oaata para de rogar el principio en cuestión. 

e) ~RGJ.NO CCU4PE1'fillTE PARA FIJAn EL DIVIDENDO· 

La asamblea general de accionistas ea definida por la Ley

General de Sociedades Mercantiles, en eu artículo 178, comoa 

" El Órgano supremo de la sociedad pudiendo, por tanto, 

acordar y ratificar todos los actos y operaciones de la misma." 

Exiaten dos clases de asambleas: generales y especiales. -

Las genera.Lea se dividen en 01•dinéir.iaa y en extraordinarias. 

Por exclusión el art!culo lBO, de la Ley General de Socie-

dedea Mercantiles, define a la asamblea ordinaria, al. decir, 

• Que son laa que se rewien para tratar cualquier asunto que no 

sea d~ los enumerados en ei art!culo 182, de la Ley Generai de-
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Sociedades Kercantilea y que son: 

· Prórroga de la duración de la Sociedad; 

Disolución anticipada de la Soci&dad; 

Aumento o reducci6n del c~pitel; 

Cembio del objeto de la Sociedad; 

Cam~io de nacionalidad de le. Sociedad; 

Transformación de la soci~dad; 

Fusión con otra Sociedad; 

Emisi6n de acciones privilegiadas; 

Amortiaación por la Sociedad de sus pr~ 

piaa acciones y emiai6n de acciones de-

goce; 

Smiaión de Bonos¡ 

Cualquier ot~a moditiceción del contra-

l 
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to socie.l; 

Los demás asuntos para loa que la ley o 

el contrato social exijftn un quórum es.

pecial. 

La asamblea ordinaria de acuerdo con el artículo 181, de -

la Ley Generai de Sociedades M~rcantiles, debe reunirse por lo· 

menos una '.'9Z a.l. año dentro de loe cuatro meses que siguen a la 

clausura del ejercicio social, para tratar lo siguientes 

l.- Discutir, eproba~ o modificar el bal~nce, después de -

o!do e! informe de loa comisarios, y tom&r las medidas que Juz

gue oportunae ; 

2.- Bn su caso, nombrar al adminiatrador o conseJo de adm1 

n1etrac1Ón y a loe comisarios; y 

•' 
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a.- Determinar loa emolwnentoa correspondientes a los admi 

nistredorea y comisarios, cuando no hayan sido fiJados en loa -

estatutos. 

El artículo 189 de la Ley General do Sociedades Mercanti--

lea 1'1~ a qucSrum y dice: que deber~ aatai• representado p-or lo m~ 

noe la mitad del capital social, y que sus resoluciones serán -

váJ.idas cuando estén tomadas por la mayoría de lo a votos pres en 

tea. 

" La ~eamblea general ordinaria de los accionietae es la -

que 1'1Ja las utilidades porque a ella le corresponde la aproba-

c16n del bal1.nce • ( 29 ). 

Por lo que vemos la importe.ncia del balance: dar a conocer 

( 29 J aodrÍguez Rodr!¡uez, Op. Cit., vág. 376. 
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e~ estado de los negocios de la sociedad, porque resultan laa -

ut1!1dades o pérdidas del e~ercicio, y porque puede servir da -

rererenc1a pera su crédito. 

~a asamo1ea generel ordinaria de nccioniatae ee la que di4 

cute, o modifica el balance. Por lo que el proyecto de éste se-

presentará por loa administ:radores al comisario un mes nnt.ea 

del día !iJado pare la asvmblea y que de acuerdo e.l artículo 

173 de la Ley Generl'l de Sociedades Mercantiles he de discutir-

lo. Se rormulerá al efecto un dictemen, cent.ro de los quince --

dÍee que siguen a la fecha en que le tu.é entregado el balance -

y sus anexos, de conformidad a las disposiciones del 174 del --

mismo ordene.miento legal. 

Be!ance, anexos y dictamen, se depositnn y quedan a dispo-

sic16n de loa socio e, en l.ae oficinas de la sociedad ( l 75 Ley-

"8JJOTE:CA ctNTRM.' 
U. N. A, M. 
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General de Sociedades Mercantiles). 

Se deberé mandar publicar en el periódico oficiel de la en. 

tidad, deapu~s de quince ~ías de aprobado por la asamblea gen~-

ral ordinaria de accionistas y se depositaré también copia del• 

balance en el Registro PÚblico de Comercio ( 177 Ley General de 

Sociedades ~ercc.ntiles). 

Como ya sabemos el acuerdo de repartir utilidades ea de la 

competencia exclusiva de dicha asamblea, pero para ésto, se hn~ 

brá tenido que tomar en cuenta, las diversas segregaciones: le-

galea o estatutarias, como son: la conatitación de la reaerva -

legal, el fondo de amortización de activo, etc. Una vez hechas-

éstas, la asamblea decretard los dividendos. 

Compete, pués, corno hemos dicho, la exclusividad de distri 

b~ir las utilidades e netas ) que arroje el balance del ejerci-
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cio entre los socios ( art!culoa 18, 19 y 181 fracción I de la• 

Ley General de Sociedades Mercantilea ). En este acto surge un• 

derecno de crédito a favor de los socios por el dividendo decr¡ 

tado y la obligación de la sociedad de liquidarlo. 

Copper Royer ( 30 ) dice al respecto: de la misma manera -

que en el caso de liquidación el derecho del accionista no re--

sulta precisado más que en el momento de la clausura de las OP! 

raciones de liquidación, el derecho del accionista sobre loe b~ 

neficios anuales no queda precisado hasta que la asamblea apru~ 

be las cuentas y fija las cantidades quo pueden ser repartidas-

a los socios, as! como la fecha del pago del dividendo. El der~ 

cho del accionista es el de provoca~ 1a realización de esas fo~ 

( 30 ) Copper Royer, Tratado de las Sociedadea Anónimas, T. III. 

Pág. 167. 
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melidades y velar.porque la asamblea general se mantenga dentro 

de los compromisos estatutarios ••• 

El derecho al dividendo no se har~ exigible, por los ao--

cioa, nasta el d!a an que se haya fijado su pago. Cuando al di-

videndo no se ha decretado su distribuci6n seguirá siendo un d~ 

recho colectivo y la asamblea general podrá resolver lo más con 

veniente. Loa socios, en forma individual no se podrán oponer -

a la medida que pueda tom~r la asamblea, porque ningún derecho

na entrado en el patrimonio del accionista, claroconsiderhdo é~ 

to aisladamente. 

Cuendo no se ha dado el acuerdo de distribución, como he--

mos visto, las utilidades pertenecen a la sociedad. 

Viéndolo desde otro punto de vista, los acreedores que te~ 

ga el socio no pueden hacer valer sus derechos en las utilida--
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des pendientes de diatribuci6n ni ae pueden acoger a los benef! 

cios del art!culo 23 de la Ley General de Sociedades Mercanti--

lee. Ya que nada he entrado el patrimonio de loe accionietaa. 

En cuanto a la creación, ~odificeci6n o aupree16n del re-

parto periódico de utilidades entre los socios, la asamblea ge

neral de accionistas tiene limitadas al respecto sus facultades. 

La as&mblea gener&l de accionist~a puede en forma indirec

ta suprimir el reparto peri6dico de utilidades, al crear reser

vas estatutarias y fondos de amortización de activos. Por ejem

plo reformando sus estatutos de acuerdo con el artículo 182 --

fracción XI, sin embargo, es necesario reconocer que la reforma 

estatutaria no siempre e& indispensable, porque como ya lo he-

moa dicho Dasta que la a~~mblea ~acrete la constitución de fon

dos de amortizaci6n de activos o de res3rvae estatutarias. 



- 43 -

Considerando el principio de fijeza o intangibilidad del • 

capital social ( permanecer invariable su patrimonio social ) •• 

La ley toma las medidas necesarias para colmar las p~rdidaa --• 

consumadas { revaluación y amortización de activos), para las• 

futuras estarán la reserva legal. Todo este tipo de amortizaci~ 

nea y reservas llegan a afectar la obtención de dividendos. Pa-

.ra saber si en realidad han sido justos estos fondos necesita--

mos de un inventario y belance confeccionados en forma rigurosa, 

tomando en cuenta todos los valores activos y pasivos del patr1 

monio social. Por lo que ya sabemos la asamblea general de accig. 

nietas debe salvaguardar el capital. social decretando la consti 

tución de amortizaciones y reservas suficientes; sin llegar a· 

la reforma de los estatutos, si éstos la facultan para hacer di 

chas segregaciones de las utilidades; reform~ndo los estat~tos-



Po~ lo t~nto Puede 

ltd•dea de1 •J•~•toto, 

.. 44 ... 

.......... ··--
,._. - -·----



. - 45 .. 

ganancias efectivas Y reales, y hacer la asamblea distribuc16n

sobre aquella parte da los beneficios que resulten del balance, 

una vez nechns l&s deducciones legales. 

Hefiriéndonos a uno de los procedimientos propuestos para

la anticipación de dividendos y por todo lo visto anteriormente , 
diremos que está dentro de la competencia de le. aumblea crear• 

una reserva, contra la cual se pueden ir decretando anticipos a 

cuenta de loe dividendos que se pueden obtener al fin del ejer

cicio. A la vez esta reserva podr!a servir para el efecto de ni 

velar dividendos. Esto es si se ha acostumbrado a loe socios a

percioir cantidades periódicas determinadas después de e~da e-

j ercicio anual y si por ejemplo en un momento dado, vienen eje~ 

cicios en los que hay poca utilidad repartible, vendr!a,como -- · 

·consecuencia el no dar esos dividendos acostumbrados. P'ero~ al-
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contar la sociedad, con su reserva para dividendos, el problema 

estaría resuelto, ya que. nivelar!a su reparto peri6.dico de uti

lidades, llevando as!, una buena política financiera. 

Si en realidad una empresa quior9 efectuar pagos de divi-

dendoa con cargos a los resultados del ejercicio corriente, pa

ra resolver cuestiones especiales y de acuerdo con el artÍculo-

181 de la Ley General de Sociedades Mex•cantiles: La l..samblea se 

podrá reunir más de una vez al año, para atender lo que en su -

fracci6n I postula. 

Los balances para tal efecto deberán ser de periódoa meno-

res de un año. 

d) ANALISIS DEL BALANCS. 

Especial importancia concede la Ley a la obligación que --
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tienen los administradores de presentar an11almente a la aoamblta 

de accionistas el resultado.de su gestión por medio de un balan 

ce, documento contable que. refleja el estatuto económico de una 

negociación en un momento determinado, para lo cual se enumeran 

en 'l loa diversos elementos que constituyen su activo ( efecti 

vo en caja y en bancos, documentos por cobrar, mercancías, mue-

bles, inmuebles, etc.), y su pasivo (acreedores de diferentes-

clases, documentos por pagar, etc. ); la difer~ncia entre ambos, 

. forma el capital contable, integrado a su vez por el capital S,2 

cial, la .reserva legal y las estatutarias, las utilidades acu-

mu.Ladas en loa años anteriores y las obtenidas en el ejercicio• 

anterior al balance y con deducción, en su cáso, de las pérdi--

das sufridas ( 3 2 ) • 

( 32 ) Mantilla Molina, ep. Cit. J-&g. 395 y s. 
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De ecuerdo con el artículo 172 de la Ley General de Socie• 

dades Mercantiles debe formula:ose anualmente. Sste balance debe 

ser veraz;¡ preciso; es decir, debe mostrar con exactitud y con 

claridad el estado económico de la compañía. ( 33 ) 

Una vez concl1i!do, el balance debe entregarse a los comis!! 

rios, y se seguirá el procedimiento que ya se ha descrito en 

las páginas 3 8 y 39 de esta tesis. 

El balance,anual es pués, el registro resultante de las •• 

transacciones del año y de como sus circunstancias especiales -

influyeron en la marcha de los negocios de la empresa. Indirec

tamente el balance nos dá la pauta para apreciar la eficiencia-

de los administradores. 

( 33 ) Mantilla Molina, 0p. Cit. ~ágs. 395 y s. 
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El balance hoy en d!e lo utilizan lee grandes empresas, no 

solamente para loe fines anteriormente señalados, sino para ex-

plicar al público e interesarlo por medio de iluatraciones de -. 
sus negocios. 

El balance le proporciona. a loe administradores una pnnor! 

mica general de la economía de la empresa. Loa administradores-

utilizan los datos que arroJe el balance para medir sus costos, 

probar la efectividad de sus operaciones, determinar si sus pr,S?_ 

cedimientos y política tinanciera deban ser renovadas o austi--

tu!das por prácticas nuevas, y en resumen, rendir cuentaa a la-

sociedad de su administraci6n, elaborar presupuestos y hacer e4 

tudioa para el futuro. 

is natural que los socios, en cuanto al btüance, muestren 

un gran 1nter,e. Ya que les preocupa la conservación de aus in-
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versiones y las utilidades que puedan obtener. 

A ll\ asamblea general .de 11ccionistaa le corresponde al an!i 

lisis e interpretación del balance, para poder valorizar sus t1 

nenzaa, ya sea a largo o corto plazo y oncontrar as! el prome-

dio de SUB utilidades. De acuerdo con el art!c~lo 181 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles, la asamblea ordinaria en 

BU frecci6n I debe: 

Discutir, aprobar o modificar el balance, después de o!r -

el informe de los comisarios, y tomar las medidas que juzgue --

oportunas. 

También sirve como ayuda para la vigilancia de los manejos 

de los administradores. 
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Al respecto nos dice Carnelutti ( 34 ): 

" Que la di scuai6n y aprobac iÓn del bal anee es sólo un p1•1 

supuesto para Juzgar dicha gestión"• Luego entonces la asam---

blea al apro~ar el balance, no implica la aprobación de la gesD 

t16n de J.os admirdstredores por las responsabilidades en que h_s 

yan incurrido durante su cargo. 

Pare la obtención de créditos, como ya lo hemos dicho an--

, . 
tes, es de suma importancia el analisis del balance p~ra cono--

cer los resultados del funcionamiento de la sociedad, y as! sa-

ber su capacidad para el pago de las deudas ( análisis de crédi 

to ) • 

( 34 ) Cit. por Minervini, Su di una particolare Funzione del 

Bilancio delle Societá per Azione, Pág. 720 •. 
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En cuanto al interés que tienen loe trabajadores, a partir 

de la promulgaci6n de la reforma a la fracción IX del art!culo-

123 Constitucional mediante la cual se da mayor precisi6n al --

texto que obliga a la participación a los trabajadores en las -

utilidades de las empresas •••• , en el balance, ea debido.a -

que sirve para fijar su participación en las utilidades de la -

empresa. 

El balance es, a la vez que la forma de conocer los nego--

cios de una empresa, un freno a los abusos que pudieran cometet 

se tras el beneficio del anonimato, como aer!a la distribución-

de sumas no sacadas de sus utilidades, ( 35 ) lo que mermaría el 

capital social de una empresa en perjuicio de sus acreedores. 

( 35) De Gregorio 1 0p. Cit., Pág. 273. 
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Se ha tijedo pare el tondo de reserva legal de acuerdo con 

el artículo 20 el 5 ~ anual. 

Al descontar de las utilidades el porcentaje destinado a -

la reserva legal, as! como todas las demás segregaciones, se -

obtendrán les utilidades repartibl~s, que al dividirse por el -

número de acciones existentes, dan loe dividendos. 

Ya sabemos lo que es utilidad, utilidad repartible y divi-

dendo. 

Sn primer lugar, el fisco :tiene el derecho a cobr&r el im

puesto correspondiente a las 1'.tilidades; y en segundo, el o.ere

cho de los administradores y comisarios a percibir sus salarios, 

preferencia establecida por el artículo 181, fracción III de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles. Los derechos a las util1 

dades repartibles los tienen en primer lugar, los trabajadores; 
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en segundo, en caso de pacto estatutario, la asamblea general.-

En todo balance se hace constar el capital social especif1 

, 
candose, en su caso, la parte exhibida y la por exhibir; la - -

existencia en caja, las diversas cuentas que forman el activo y 

e.L pasivo, las utilidades o pérdidas, y los datos necesarios P! 

ra conocer el estado económico de la sociedad. 

Ya hemos visto que una empresa tiene la necesidad de cono-

cer los resultados de sus transacciones y su situación financi! 

ra, luego entonces es necesario dividir en periódos artificia--

.Les la existencia de la sociedad. Las operaciones y eventos, a-

sí como sus efectos derivados, susceptibles de ser cu..mtifica--

dos, se identifican con el peri6do en que ocurren. Para el efes 

to de cualquier información se debe indicar el periÓdo contable 

a que se refiere. 
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Nuestra ~ey establece de acuerdo con el artículo 172, de -

la Ley ueneral de Sociedades Mercantiles, " el de un año "• 

Le Legislación Fiaacal ha llegado e establecer en ~nuali--

dedes estos peri6dos. Se hace la determinación del ejercicio e~ 

cial, en esa forma, ya que las utilidades que se obtienen qued~ 

rán sujetas a impuestos. 

As! mismo, la Ley Federal del Trabajo señala como base pa

ra el reparto de las utilidades a los trabajadores, en relbción 

con lea normas de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Concurriendo todo ésto a la fijación de un per1Ódo conta-

ble, lo que tiene como objeto el saber como se afectó el p~tri

monio durante un periódo dado y a unn fecha determinada. 

Por lo que no creemos haya objeci6n, después de ennarcerlo 

legalmente, poner en práctica el formular balances y sus corre~ 
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'· 

pondientes estados de resultados por peri6doa menurea de un año, 

por supuesto incluyendo todas las formalidades de loe1 anuales. 

El artículo 19 de la iey General de Sociedades Mercantiles 

nos dice: Que el balance debe arrojar utilidades. Loe balances-

por periÓdoe menores de un año, practicados con todas sus form! 

lidades arrojarán las utilidades o las pérdidas obtenidas efec

tivamente durante este ejercicio. 

También veremos, que de acuerdo con el artículo 181 de la

~ey General de Sociedades Mercantiles, la asamblea ordin~ria se 

puede reunir més veces para: Discutir, aprobar. o modificar el .. 

oalance, después de o!do el informe de los comisarios, y tomar-

las medidas que juzgue oportunas. 

El 6rgano de vigilancia de la sociedad está regulado por -

el artículo 164 y 166 de la Ley General de Sociedades Uercanti• 
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les y que a la letra dice este Último que son facultades y obl! 

gaciones de los comisarios: Exigir a los administradores una b~ 

lanza mensual de comprobaci&n de todas las operaciones efectua-

das; Inspeccionar, una vez el mes por lo menos, los libros y pn 

pelea de la Sociedad, as! como la existenciú en caJa; Interve-

nir en J.a forma.ci6n y revisi6n del bal anee e.nual. • • ; Asistir-

con voz, pero sin voto, a todna laa sesiones del consejo de ad-

ministración ••• ; Vigilar ilimitadamente y en cualquier tiem-

po las operaciones de la sociedad. 

Como ya se ha mencionado en le página 46 de ésta, la asem 

blea se puede reunir más veces y los comisarios por su parte, -

verdaderamente desarrollaría.~ la labor que le tiene encomendada 

la ley. 

Habrá que cubrir requisitos indispensables como: 
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¡ •. La administración de la empresa deberá contar con un -

cont~ol interno seguro y una contabilidad rigurosa y oportuna. 

2.- Loa ejercicios contables deberán ser acumulativos. 

( Se die~ acumulativo, para hacerse más entendible y por ser u

na palaora demasiado gráfica en referencia a lo que en el punto 

tres se propone ). 

3.- En cada ejercicio deberán considerarse todas las segr~ 

gacionea que ae hacen a las utilidadesi Reparto de utilidades a 

loa trabaJadores, provisión para el Impuesto sobre la Renta, --

etc. 

4 •• Creac16n de reservas para el dividendo anticipado.( Ya 

se na propuesto en el inciso" e~ de este cap!tulo ). 

s.- ?e practicarán auditorías cont!nuas en loa registros -

y operaciones de la empresa. 
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Los anticipos se cargarán al activo circulante en la' cuen

ta de Deudores y tomando en consideración que la Ley no eatabl! 

ce este procedimiento y redundando en lo anteriormente dicho, -

diremos qur los dividendos pagados por utilidades parciales de

, berán de tomarse como un anticipo a cuentn de beneficios. 

e) PACTO LEONINO. 

De acuerdo con la actual Legialaci6n Italiana el pacto leQ 

nil)O es en el a Que uno o más socios son excluÍdos de toda part1 

cipe1:ión en los beneficios o en las pérdidas. Nos dice Brunetti 

( 36 ) que incluso el antiguo código en su artículo 1719, aun--

( 36 ) Brunett:I., Op. Cit. 
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que con menos precisión, declaraba nuls la convención que atri-

buye a uno de los socios la totalidad de la ganancia o aquella-

otra por la que los capital.es o efectos puestos en sociedad de-

uno o varios socios estln declarados exentos de cualquier con--

tribuc1Ón en las pérdidae. 

in el citado artículo 1719·ae observan dos clases de eoci~ 

dad leonina: Aquélla e1~ ·que uno o varios socios concurren en 

las pérdidas sin participar en las g~nancias y aquélla en la -· 

que uno o más socios asumen las pérdidas mientras las ge.nnnciae 

son divididas entre todos. &n esta Última, la doctrina se incll 

naba a reconocer una simple prohibición legislativa, admitiendo 

que el negocio se convertía en una sociedad oixta con donaci6n. 

( 37 ). 

( 37 ) Brunetti, Op. Cit. 

i/ 

L. 
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Bn nuestro a1steme legal se prohibe el pacto leonino, en -

el art{culo 17 de la Ley General de Sociedades Merc~ntilee al -

decir que ~ No producirán ningún efecto legal las estipulacio-

nes que excluyan a uno o más socioá de la participación de las-

ganancias ". 

Xn la Legislación Italiana si se habla de las pérdidas en-

el pacto leonino, máe en la nuestra, ta Ley no dice nada. Por -

lo que consideramos válido el eximir a un socio del hecho de s2 

portar p6rd1daa. 

Ya que en nuestro derecho no se trbta lo anterior, veremos 

el an,lisis que de este problema hace la otra legislación. 

Se treta de saber si constituye pacto leonino la gu•ant:!e

qué, con ocasión de la constitución de una sociedad sea dada a-

uno o a varios socios por otros eocios, de eximirlos de las 
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eventuales pérdidas del capital conferido, por ejemplo, de reem 

bolsarlas por entero en caso de pérdidas totales, o de reinte-

grar la diterencia en caso de menor provecho en la repartición

final. 

En favor de la validez del pacto se afirmaba que, operando 

fuera del ámbito del contrato de sociedad y haciendo referencia 

al compromiso de terceros, no hay ilicitud de la causa ( 38 ) • 

A nuestro juicio, es ilusorio considerar que el pacto ce~

rezca de causa, porque tanto si surge antes como después de la

aportac1Ón, !e causa ha existido y existe en la garantía asumi

da para !as pérdidas del capital.; en este caso, no se trata ve~ 

daderrunente de cnusión sino de promesa de pago, condicionada el: 

( 38 ) A. Brunetti, Gp. Cit. 
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hecho de que se experimente les.pérdide.e, que dispensa al socio, 

a favor del que ha sido hecha, de la obligación de probar la rt 

laci&n fundamental. ( 39 ) 

Pero admitida con eso la presencia de la causa y la auton~ 

mía suoJetive. del acuerdo, falta ver si ente el manifiesto pro

pósito de dar origen a una liberación de pérdidas, el negocio -

se convierte indi rectomente en leonino 1 siendo ilÍci tfl le causa 

cuando e! contrato constituye el medio par~ eludir la nplicb--• 

ciÓn de una norma imperativa. Oppo dice: ( 40 ) " Que frente a

la pron1oic1Ón de pacto leonino existe indudablemente ilicitud, 

porque la convención accesoria elude aquella prohibición alc&n-

( 39 ) ~. Brunetti, Gp. Cit. 

( 40 ) Cit. por A. Brunetti, ~P· Cit. 
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zando, en suDstancia, el resultado de una sociedad en la que --

uno de los socios está exento del reparto de las pérdidas, ante 

loe demás. • Es este el resultado de la combinación de loe dos-

' ~ , negocios, y es esto resultado en s~, y no en relacion con una -

u otra forma social, con uno u otro medio para llegar al mismo, 

lo que la ley condena. 

En nuestro medio, encontramos a un tipo de acciones llama-

das ~ Acciones ~referentes no participantes o Acciones de Voto-

Limitado •. Estas ncciones tienen un fin especifico atraer cap!. 

tales que solamente lea importe un interés, pero sin intervenir 

en las operaciones de la sociedad, por lo que renuncian a su --

derecno de votQ con tal de obtener un dividendo estable. Una -• 

ve~ cuDierto el dividendo fijo y acumulativo, las ganancias que 

se oDtengan se reparten en form~ exclusiva entre las acciones -
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ordinariea, excluyendo a las preferentes. 

Del articulo l?de la Ley General de Sociedades l1ercanti--

lea, se desprende que, son ilegales a todaa luces estas accio-

nes, ya que en realidad nunca participan de las utilidades, por 

at1·1.:bt.Írseles nn interés y están además auj etos a la condición 

de la existencia de ganancias para que se lea liquide o más 

bien para obtener el cobro de sus intereses. 

Este tipo de accionistas están en peores condiciones que -

los acreedores, puéa no reciben sus intereses si no existen ut1 

lidades y en el caso de entrar en liquidación la empresa y des

pu's de cubrir todos sus cr,ditoa ésta, se le reembolsar~ en la 

proporci6n que lo permita el patrimonio social. 
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Mantilla Melina opina: (41) • Es inútil decir que conside-

remos nu.Lo el pact;o leonino contenido en tales acciones ". 

El pacto leonino no invalida la escritu~a social: El artí

culo 17 de .La Ley General de Sociededes Mercantiles dice que no 

producirá ningÚn efecto, y ser!a atribuírselo, y muy grande, ai 

se declarara nu.Lo el negocio que lo contiene. En consecuencia -

el reparto de utilidades se hará como si no existiera el pacto

que priva de ellas a algunos de los socios. 

Las acciones de voto limitedo, en la actualitied, partici-· 

pan de .Las utilidades que excedan del dividendo preferente acu

mulativo, con la restrice16n de que estas utilidades se pueden

reducir a una tercera parte en relaci6n con el excedente de uti 

( 4l. ) Mantilla Kolinil 1 Op. Cit., i'ág. 209. 
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lidedes que corresponda a las ordinarias. 

Tambi'n gozan de otros derechos, a saber: 

Oponerse a las decisiones de las asambleas; 

Revisar e¡ balance; 

El acceso a loa libros de contabilidad; y 

Sus acciones se pueden convertir en ordinarias sino 

se les paga su dividendo durante tres ejercicios. 

En caso de no perticipar en el excedente de lns utilidades, 

La Comisión Nacional de Valorea no regist1•E1 en bolsa a tales --

acciones. 

Sólo nos resta decir, pués, que estas acciones no ho..1 lle-

gado a proliferar en nuestro país. 



C ~ P I T U L O I I I 

RESPONSABILIDAD DE LOS Al!UNI STRAIORES 

FRENTE A LOS SOCIOS Y LOS TERCEROS 

EN 

~EL.A.CIO.N CON EL DIVIDENOO 
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La acción de responsabilidad, que regula la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, tiende excluaivemente al reintegro del-

capitel social perdido o disminuido por dolo o culpa de loe ed

mini~tredorea. Lo anterior se desprende de loe artículos 161 y• 

163, en su fracción I y en su párrafo final. 

Lo dicno se deduce de le afirmación legal de que la reepon 

sabilidad s6lo puede ser exigida por acuerdo de la asamblea y -

•. que. a_quella otra de que cuando lo eea por una minoría deberá -

comprender e! monto total de las responsabilidades en favor de

la sociede.d, debiendo ser percibidos por ésta los bie.n1¡1s que ae 

obtengan como resultado de la reclamación. ( 42 ) 

( 42 J Rodr!guez Rodríguez, Op. Cit. , Pág. 118. 
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istas características de le acei6n de reeponeabilidad co--

rresponde a les que de un modo unánime encontraremos en la doc

trine y en el derecho extranjero. ( 43 ) 

Garrigues ( 44 ) nos dice que " La responsabilided del ed

ministx-ador no empieza allí donde termina su diligencia, sino -

al1Í donde comienza su malicia o negligencin gr&ve o su abuso -

de racu.L te.des ". 

De acuerdo con este autor se debe entender por malicia 

" La voluntad consciente ~e ceu.sar un daño previsto y querido -

en la mente del autor "• Señala que la negligencia grave es le-

( 43 ) Rodríguez Rodríguez, Op. Cit. 

( 44 ) Garrigues, Instituciones de Derecho Mercantil., 

Badrid, 1953. 
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falta de diligencia que emplean en sus asuntos incluso las per-

senas menos cuidadosas. Por abuso de facultades entiende el e--

jercicio excedido o extralimitaao en el ámbito de sus funcio---

nea. 

Hay responsabilidad de acuerdo con la Ley, loe estatutos -

y la asamolea. 

El administrador es reeponsP-ble por no cumplir sus deberes 

con diligencia, por no observar las disposiciones de loa estat~ 

tos y los acuerdos de la asemblea. 

Los administradores no responden del éxito de su gestión,-

~ino de no naber ndop t ado les medidas neceaeri&& de un ordena-

do comerciante. Oarrigues ( 45 ) nos sigue diciendo que donde -

( 45 ) Uarriguee, Op. Cit. 
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no na.y culpa no puede haber responsabilidad, más para medir esa 

culpa es preciso establecer el tipo de diligencia que haya de -

observar. 

La diligencia que ha de observer tiene que ser. en relación 

con el tipo de trabajo que ha de desempefia1•. 

Brunetti ( 46 ) se refiere a la forma como podemos distin

gu1r le responsebilided de los adminiatradorea y dice se puede-

generar: respecto de la sociednd, ente los acreedores sociales-

y ante los socios o ruite terceros. 

Se na señalado ya, pués, de donde puede provenir la respon 

sabi!ided de los administradores. 

El art:l'.culo 157 'de le. Ley General de Sociedades Mercfinti--

( 46 ) Brunetti, O?• Cit. 
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les, dice q11e " Los e.dminietredores tendrán la 1•esponeabilidad

inherente a su mandato " y el artículo 142 de l~ misma Ley los-

dano~ine "mandatarios". 

Por lo que surge un inconveniente: que el problema de la -

responsabilidad de los administradores, está estrechamente vin

culado con la determinEi.eiÓn de cuál sea la posición jurídica de 

'atoa. 

No creemos por ningún motivo que la posición de loe admi--

nietradoree sea la de mandatarios. Y es de suma importenciu el

estab!ecer ~sta, ya que el no hacerlo implicar!a series dificul 

te.des. 

En primer lugar, el mhlldato ea u.n contrhto, presupone dos-

partes al menos; en el nombremiento de administradores de la a~ 

ciedad debe verse un acto unilateral. En eegundo lugar, el con-
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trato presupone una posición de voluntad. Es de esencia del man 

dato que el mendante puede establecer el mandato, pero no que -

deba hacerle•• .La sociedad no está en ea ta situación de poder -

nombrar sus administradores o de no nombrarlos, sino que, por -

imperetivo legal, tiene que designarlos y actuar por ellos. 

De lo enterior vemos que por falte. de posibilidad contrac

tual y por la imperatividad del nombrumiento debe negarse que -

loa administredores sean mandatarios ( 47 ). 

Conclu!moa que el nombramiento de loa administradores no -

ea contractual y que t&mpoco se determina por un contret~ de 

mandato el régimen jurídico de su actuación. Se trat&, pu~s, de 

( 47 ) Rodríguez Rodríguez, Op· Cit. 
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un acto unue~ernJ. de le asamblea. 

De acuerdo con le Ley General de Sociedades Mercantiles en 

su art!cu.1.o' 156 " se prohibe a los e.dministre.doree que tengan .. 

un interés opuesto al de la sociedad en un 1:1.sunto determinado "·· 

Es de suponerse esta prohibición, ya que el administredor puede 

obrar en su provecho, por lo que debe poner en conoci~iento de

los deméa administradores eat~ situeci6n y abstenerse de cual-

quier resoluci6n respecto de este asunto. P'orque de lo contra~

r1o incurrirá en responsabilidad de los daños y perjuicios que• 

ocasione. 

En releci6n al articulo 187 del mismo ordenamiento legal,

ae presenta la prohibición que de votnr tienen loa ndministra--

dores y !os comisarios en laa deliberaciones relativas a la a-

probe.c1Ón deJ. beJ.ance o de su responatsbilide.d. Cualquier resoll! 
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ción tomada en contravención a lo dispuesto por este art!culo,~ 

cue.ndc: el voto sea decisivo para obtener la mayoría requerida,-

será nula. 

En función de su cargo, loa admitiistradoree son solidaria-

mente responsables para con le. sociedad, en lo referente al ar-

tículo 158 de la Ley Generul de Sociedades Mercantiles: 

De le realidad de les aportaciones hechas por los socios.-

Los administre.dores responden de que efectivemente se hayan he

cno las aportaciones obligatories señaladas por la ley o los ea 

tatutos; 

De la existencia real de los dividendos pe.ge.dos a los ac--

cionistas; 

De la existencia y regularidad de los libros que previene

la Ley¡ y 
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De~ exacto cumplimiento de los acuerdos de las asmblees de 

accionistas. 

En el ertículo 19 de la Ley General de Sociedades Mercant! 

les, se encuentra la prohibición de repartir utilidades ~ntes -

del balance y además no deben de exceder del monto, de las obt~ 

nidaa. Puede resultar re~pona&bilidad para los administradorea

que responder~ aolidariemente junto con los socios que loe ha-

yan recibido. 

Deoen separar además las cantidades pera formar el fondo -

de reserve. De no cumplir con este.precepto los adminiatrhdores 

ser~n responsables ilimitada y solideriarnente para entregar a -

la sociedad une cantidad igual a la que hubiere debido aepbrhr-

se. 

En general de todas las obligaciones legales de los admi--
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nietradorea pueden surgir responsabilidades, en caso de no cum-

plir con ellas o por obrar con regligencia. 

En e! art!culo 30 de la misma Ley, reglamenta aquellos ca

sos en que ia sociedad tenga un caso ilícito o ejecuten habitu~ 

mente actos ilícitos. Normalmen~e loa administradores son los -

encargados dei manejo de la empresa. Ei re&lizar actos ilícitos 

podr!a traer como consecuencia la aplicación de la Ley Penal, • 

i, después de de al inder responaabilidadee. 

El art!culo 13 de la Ley de Venta al ?-Úblico por Acciones, 

dice " que les personas que controlan el funcionamiento de una

sociedad anónima, ya sea que posean o no la mayor!a de accio--

nea, tendrán obligaci6n subsidiaria ilimitada frente a terceros 

por actos il!citoa a la compañía"• 
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deroción, que la responsabilidad debe de ser en favor de le so-

ciedad. 

Hemos visto de manera indirecta la reaponaabilid~d de loa-

administradores, en caso de ocasionar un daño individual a uno-

o varios accionistas. 

Wieland na afirmado: que los administradores no proceden -

en cumpJ.imiento de sus funciones, sino con exceso de las mismas, 

ya que regularmente se produce el daño en virtud de le viola--

ci&n de un derecho del accionista frente a la sociedad. Y, para 

señalar la responsabilidad individual que tiene cada adminietr~ 

dor frente a 1a sociedad y fran~e al accionista, se ha llegado• 

a .'!"aferir a: 

Daños secundarios y de~os primarios. 

Los daños secundarios, son loa ocasionados al patrimonio -
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e. i.e. a ociedi\d • 

f\"ent.e 

LO e.n~erior puede 



- 83 -

pronto se demandarán en forma solidaria a la sociedad y al admi 

nistrbdor. AJn en el supuesto de que se haya ostentado como le-

g!timo representante de la sociedad, se debe fincar la respons~ 

bilidad por el juzgador. 

Se rige por las norm~s generales del derecho común• " La -

responsabilidad que se engendra fr~nte a loa acreedores, en fot 

ma particul~r "? 

Respecto de lo dicho se presentan dos supuestos: 

Si el daño es ocasionado como de particular a particular -

se regirá por dichas leyes, el igual que si es como representan 

te de la sociedad en relación a un particular. 

En el primer caso que hemos presentado se regirá forzosa-

mente por las Leyes Generales del Derecho Común. En realidad -

siempre que se presenten estos dos tipos de problemas en forma-
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categ6rica, ee podr' decir que se aplicarán las leyes de refe-· 

renc1a. 

Hay 6rganoa de menor jererqu!a: loa consejeros delegados y· 

los tipoderedos especial.es y genere.les ( art:!culo 140 de lf. t.ey

General de Sociedades ~rercantiles). 

Loa delegaáos pueden ser nombrados previtmente por lh esa¡¡¡_ 

blea y en determinados casos por los comisarios, o bien por el-

conaeJo de odministración, para lt ejecución de netos concretos 

de le funci&n administrativea estn eutorizeci6n se encuent~a --

reglbmentade por el artículo 148 de la Ley Gener&l de Socieda--

des Mercantiles. Cuando el consejo lo nombre, es responsable --

so¡idariE..lllent~ o en forma directa si el delegado ha realizado -

el acto apegado a les indicaciones dadas por el consejo. Es ló

gico penser que si los actos son llevados 6 cabo de ~cuerdo con 
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laa 1ndicac1ones que previamente se dieron, les corresponde a -

ellos la responsabilidad que en esos casos pueda surgir. Lo mi~ 

mo se apt1cará a loa apoderados especiales y generales. 

La responsabilidad individual surgirá sieinpre que contra-

vengan las indicaciones que en forma expresa les dió el conse--

Jo• 
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lo• Los socios tienen el derecho patrimonial máH importante; el 

de participar en les utilidades. 

2 .- Que el derecho al div;.dendo es modificable e insuprimible 1 -

si endo además en función de su naturéleza un derecho de cr! 

dito de tipo obligacional. 

:3.- Ya que el divide:ido emana de la cttlidad de accionistas y -

existiendo diversos tipos de acciones, clasificamos a los -

dividendos, atendiendo los títulos en que se originan y de

acuerdo con las categorías clásicas y ro&s comune~. 

4.- Se habla de los ~r,ovisorios, considerados como adelantos 

del dividendo anual, es decir como hnticipos. 

5.- En la práctica mexic~na se aceptan los dividendos: Fijos, -

Garantizados y Preferentes. 

6.- fil. derecho el dividendo surge cuando lL asamblea generé<l o,t 

dinaria de accionistRs aprueba el balance y determina las -

utilidades a repartir. 

?.- Después de separarse de las utilidades le reserva legal, 

as! como las demás segregaciones, se obtiene la ganancia r~ 

partible, que se divide por el número tle acciones. 

a.- ~ue los dividendos, necetiitan además el &cuerdo de distrib,!,! 

ciÓn de la asemblea. 
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9 •• Creemos conveniente evitar la fuga de las pequeñas inver-

sionea; no perjudicar los inte~eses de los socios diferiea 

do sus dividendos, evitar los préstamos con interés; y prQ 

mover la venta de acciones, todo por medio del anticipo. 

io.- Proponemos dos procedimientos: Crear una reserva contra la 

cuál decretar anticipos y Tener arreglos con instituciones 

de crédito p&r& que descuenten cupones que amparen dividen 

dos. 

11.- froponemos la práctica de formular balances menores de un

año, con las formalidades de los anuales. 

l2·- Que la asamblea ordinaria se reunh las veces que sean nec! 

sarias, para efecto de lo que ordena el artículo 181 L.G.

S.M. y cubrir ciertos requisitos indispensables. 

13.- Consideremos al administrador como un representante de la

sociedad, actuando por ella para adquirir derechos y obli

gaciones. 

14.- La responsabilidad de loa administradores es compleja y 

múltiple. 
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